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b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima magistrada-juez de lo
social doña Elena Lizaur García Marga-
llo.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tinalto, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.549/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 525 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Georghe Danut Pop, contra la empresa
“Xpoimag, Sociedad Limitada, Arquitectu-
ra Interior”, se ha dictado la siguiente sen-
tencia de fecha 8 de octubre de 2009:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Georghe Danut Pop, frente a “Xpoi-
mag, Sociedad Limitada, Arquitectura Inte-
rior”, debo declarar y declaro improcedente
el despido de que fue objeto el actor el día
24 de febrero de 2009, y siendo imposible la
readmisión, declaro extinguida la relación
laboral entre las partes con efectos de esta
misma fecha y condeno a la empresa de-
mandada a que indemnice al actor con la
suma de 4.611,75 euros, así como el abono
de los salarios de tramitación desde la fecha
del despido hasta la presente resolución a ra-
zón de 47,30 euros/día, y procede absolver
al Fondo de Garantía Salarial de la presente
demanda, sin perjuicio del artículo 33 del
Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación, por medio de comparecencia
o por escrito.

Siendo indispensable si el recurrente no
ostenta el carácter de trabajador y no goza
del beneficio de justicia gratuita que presen-
te resguardo acreditativo de haber ingresa-

do, en impreso separado, el total al que se le
condena, y sin cuyo requisito no se tendrá
por anunciado el recurso, y al mismo tiempo
para su formalización deberá presentar res-
guardo de ingreso del depósito especial de
150,25 euros (25.000 pesetas), ambas canti-
dades deberán ser ingresadas en la cuenta
abierta a tal efecto en “Banesto”, y sin cuyo
requisito no podrá tenerse en cuenta el re-
curso y quedará firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Xpoimag, Sociedad Limitada,
Arquitectura Interior”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 12 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.526/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.322
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Marius Ferdinan Mi-
litaru, contra “Manipulados y Retractilados
Jucar, Sociedad Limitada”, sobre despido,
en cuyas actuaciones y en resolución de esta
fecha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Manipulados y Retractilados
Jucar, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, al objeto de celebrar acto de conci-
liación y, en su caso, juicio el día 4 de febre-
ro de 2010, a las doce y quince horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 16 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.575/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 287 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Óscar Rosado Espinosa, don Luis Fernández
Pascasio, don Carlos Martín Novella, don
Ramón García Cisneros, don César Navas
González, don Carlos Hernández Carretero,
don Fernando Torres Vázquez y don Antonio
Varas García, contra la empresa “Construc-
ciones, Reformas y Proyectos Cantisur 3000,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Construccio-

nes, Reformas y Proyectos Cantisur 3000,
Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 25.535,75 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado.

Notifíquese esta, resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. De conformidad a lo dispuesto
en la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviem-
bre, disposición adicional decimoquinta, es
necesario la constitución de depósito por im-
porte de 25 euros en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” de este Juzgado, abierta
en la entidad “Banesto”, número 2851, que
es exigible únicamente a quienes no tengan
la condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social, que-
dando exentos de constituir el mismo el mi-
nisterio fiscal, el Estado, las Comunidades
Autónomas, las entidades locales y los orga-
nismos autónomos dependientes de ellos,
con apercibimiento de poner fin al recurso
quedando firme la resolución impugnada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones, Reformas y
Proyectos Cantisur 3000, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Móstoles, a 13 de noviembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/39.922/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 289 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Isaac Calahorra Yaguez, contra la em-
presa “Construcciones Reformas y Proyec-
tos Cantisur 3000, Sociedad Limitada”, so-
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bre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Construc-

ciones Reformas y Proyectos Cantisur 3000,
Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 2.558,71 euros,
insolvencia que se entenderá, a todos los
efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente, y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado.

Notifíquese esta, resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. De conformidad a lo dispuesto
en la Ley Orgánica 1/2009 de 3 de noviem-
bre, Disposición Adicional decimoquinta, es
necesario la constitución de depósito por im-
porte de 25 euros en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” de este Juzgado, abierta
en la entidad “Banesto”, número 2851, que
es exigible únicamente a quienes no tengan
la condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social, que-
dando exentos de constituir el mismo el mi-
nisterio fiscal, el Estado, las comunidades
autónomas, las entidades locales y los orga-
nismos autónomos dependientes de ellos,
con apercibimiento de poner fin al recurso
quedando firme la resolución impugnada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Reformas y
Proyectos Cantisur 3000, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.923/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.328 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Verónica Ortiz Cerrada, contra la em-
presa “Arena Nova, Sociedad Limitada”,
sobre cantidad, se ha dictado sentencia,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Estimando la demanda interpuesta por
doña Verónica Ortiz Cerrada, contra “Arena
Nova, Sociedad Limitada”, en reclamación
de cantidad, debo condenar y condeno a la
empresa demandada, a abonar a la actora la
cantidad de 4.263,50 euros por los concep-
tos y períodos indicados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, sucursal 1096 del paseo de Goya, núme-
ro 2, de Móstoles, a nombre de este Juzgado
con el número 2851, acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2851, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Arena Nova, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Móstoles, a 16 de noviembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/39.921/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 393 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Martín Beas, contra don
Carlos Ornas Carpena, don Carlos Nieto
Gómez, “Urnocop Contratas, Sociedad Li-
mitada”, “Moda en Casa, Sociedad Anóni-
ma”, “Reale Seguros Generales”, “Mutua de
Seguros Musaat” y “Arch Insurance (Euro-
pe) Ltd.”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Providencia
Magistrada-juez de lo social, doña Ana

Victoria Jiménez Jiménez.—En Móstoles, a
16 de noviembre de 2009.

Se tiene por formalizado en tiempo y for-
ma el recurso de suplicación interpuesto en

su día por “Arch Insurance Company (Euro-
pe), Ltd.” contra la sentencia dictada en este
proceso. Se acuerda formar pieza separada
que se encabezará con testimonio de la reso-
lución recurrida y dar traslado del escrito de
formalización a las partes recurridas para su
impugnación, si así les conviniere, en térmi-
no en cinco días, impugnación que deberá
llevar firma de letrado para su admisión a
trámite, y una vez impugnado o no, eléven-
se los autos al Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. Se advierte a las partes para que
señalen en su escrito de impugnación domi-
cilio en la sede del Tribunal Superior de Jus-
ticia de esta Comunidad Autónoma a los
efectos previstos en el artículo 196 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral). De conformidad a lo dispuesto en
la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre,
disposición adicional decimoquinta, es ne-
cesario la constitución y depósito por im-
porte de 25 euros en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” de este Juzgado abierta
en la entidad “Banesto” número 2851, que
es exigible únicamente a quienes no tengan
la condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social,
quedando exentos de constituir el mismo el
ministerio fiscal, el Estado, las Comunida-
des Autónomas, las entidades locales y los
organismos autónomos dependientes de
ellos, con apercibimiento de poner fin al re-
curso quedando firme la resolución impug-
nada.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social, Ana Victoria Jimé-
nez Jiménez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Urnocop Contratas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Móstoles, a 16 de noviembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/39.755/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 305 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Barbero Mota, contra la empresa
“Benver Carpintería, Sociedad Limitada”,


